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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.823/14

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LOS PATOS

A N U N C I O

Solicitada por Antonio Gómez Reina, con D.N.I. 8972843 Z, y domicilio a efectos de no-
tificación en Calle Camino de Ávila, 4 de este municipio, licencia ambiental, conforme a la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para la instalación
de una explotación avícola para 850 gallinas ponedoras en las fincas polígono 6 parcelas
238, 239 y 313 de este municipio, en este Ayuntamiento se tramita el mencionado expe-
diente.

En cumplimiento de la normativa vigente, se inicia un periodo de información pública
por término de DIEZ DÍAS a los efectos de que quienes se vean afectados en algún modo
por la actividad puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

El expediente se puede consultar en el Ayuntamiento de San Esteban de los Patos en
horario de oficina

En San Esteban de los Patos, a veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.

La Alcaldesa, Montserrat García del Nogal


